
 

  



Principios de la Bioética y la relación con la medicina tradicional 

 

El principialismo defiende que existen algunos principios generales descubiertos en el ámbito 

de la ética biomédica y que deben ser respetados cuando se plantean conflictos éticos en la 

investigación o en la práctica clínica. 

Respeto de la autonomía 

Todas las teorías de la autonomía están de acuerdo en dos condiciones esenciales: a) 

la libertad, entendida como la independencia de influencias que controlen, y b) la agencia, es 

decir, la capacidad para la acción intencional. 

Que un ser es autónomo no significa meramente que sigue sus propios deseos o inclinaciones. 

El alcohólico que quiere vencer su dependencia al alcohol siente deseos de beber pero trata 

de guiarse no por esos deseos inmediatos, sino por otros más acordes con los valores sobre 

la idea que tiene de sí mismo. Si recogemos el significado que algunas teorías dan a la persona 

autónoma encontramos los siguientes rasgos5: excepcionalmente auténtica, autoposeída, 

consistente, independiente, autogobernada, resistente al control por autoridades, y fuente 

original de los valores, creencias y planes de vida personales. 

La autonomía es un concepto que admite grados, por eso, para tomar decisiones en casos 

clínicos, no les interesa tanto el concepto de autonomía como la noción de acción autónoma. 

Algunas reglas para tratar a las personas de manera autónoma: 

          1.    «Di la verdad». 

          2.    «Respeta la privacidad de otros». 

          3.    «Protege la confidencialidad de la información». 

          4.    «Obten consentimiento para las intervenciones a pacientes». 

          5.     «Cuando te lo pidan, ayuda a otros a tomar decisiones importantes» 

No-maleficencia 

El principio de no-maleficencia hace referencia a la obligación de no infringir daño 

intencionadamente. 
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Este principio solicita «no dañar». Una persona daña a otra cuando lesiona los intereses de 

ésta. Estos intereses pueden considerarse de manera amplia como son los referidos a la 

reputación, la propiedad, la privacidad o la libertad. Definiciones más estrechas se refieren a 

intereses físicos y psicológicos, como la salud y la vida. 

Reglas típicas referidas al principio de no-maleficencia son las siguientes: 

          1.   «No mate». 

          2.   «No cause dolor o sufrimiento a otros». 

          3.   «No incapacite a otros». 

          4.   «No ofenda a otros». 

          5.   «No prive a otros de aquello que aprecian en la vida». 

Beneficencia 

Si la no-maleficencia consiste en no causar daño a otros, la beneficencia consiste en prevenir 

el daño, eliminar el daño o hacer el bien a otros.  La beneficencia positiva requiere la 

provisión de beneficios. La utilidad requiere un balance entre los beneficios y los daños. 

Algunos ejemplos de reglas de beneficencia son las siguientes: 

     1.    Protege y defiende los derechos de otros. 

     2.    Previene el daño que pueda ocurrir a otros. 

     3.    Quita las condiciones que causarán daño a otros. 

     4.    Ayuda a personas con discapacidades. 

     5.    Rescata a personas en peligro. 

Justicia 

Las desigualdades en el acceso al cuidado de la salud y el incremento de los costes de estos 

cuidados han ocasionado en el ámbito de la sanidad el debate sobre la justicia social. 

El término relevante en este contexto es el de justicia distributiva que, según estos autores, 

se refiere a «la distribución imparcial, equitativa y apropiada en la sociedad, determinada por 



normas justificadas que estructuran los términos de la cooperación social». Sus aspectos 

incluyen las políticas que asignan beneficios diversos y cargas tales como propiedad, 

recursos, privilegios y oportunidades. Son varias las instituciones públicas y privadas 

implicadas, incluyendo al Gobierno y al sistema sanitario. 

 


